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1. REQUISITOS PREVIOS 

Para la correcta presentación de la solicitud, tanto la persona que actúe como presentadora como la 

persona firmante —que podrán ser la misma o distintas—, ya sea una persona física (personal 

funcionario de la corporación local o la alcaldía/presidencia) o una persona jurídica (el propio 

ayuntamiento), deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Disponer de un certificado digital válido, ya sea DNI electrónico o certificado reconocido.  

2. Reunir los requisitos necesarios para el uso de la firma electrónica, de conformidad con lo 

establecido en la página correspondiente de la sede electrónica. 

 

Configuración para firma electrónica | Sede Electrónica 

Se recomienda el uso del navegador Google Chrome junto con la aplicación Autofirm@, que deberá 

estar previamente instalada en el equipo desde el que se realice la presentación. 

 

 

 

2.  RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS 

https://sede.transportes.gob.es/configuracion-firma-electronica
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Para cualquier aclaración de carácter técnico relacionada con la tramitación electrónica de la 

solicitud, se encuentra disponible el formulario de consulta de la sede electrónica del Ministerio de 

Transportes y Movilidad Sostenible. 

https://sede.transportes.gob.es/contacto  

  

Para cualquier aclaración de carácter funcional relativa a la documentación que deba adjuntarse o a 

los campos que deban cumplimentarse durante la tramitación electrónica de la solicitud, se deberá 

dirigir la consulta a la siguiente dirección de correo electrónico: 

ayudaslocales.dgem@transportes.gob.es 

 

3. PASOS PARA REALIZAR LA SOLICITUD 

3.1. Acceso e inicio del trámite 

https://sede.transportes.gob.es/contacto
mailto:ayudaslocales.dgem@transportes.gob.es
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Acceda al apartado de Subvenciones a las entidades locales por servicios de transporte colectivo 

urbano de la Sede Electrónica a través del siguiente enlace: 

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-

subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-

colectivo-urbano 

A continuación, haga clic en el icono del recuadro “Iniciar trámite”. 

 

La aplicación le redirigirá a la página de gestión de subvenciones del Ministerio de Transportes y 

Movilidad Sostenible, donde encontrará toda la información relativa a las subvenciones destinadas 

a las entidades locales por servicios de transporte colectivo urbano. 

Para acceder a la plataforma de tramitación, deberá identificarse mediante DNI electrónico o 

certificado digital, lo que implicará el lanzamiento de la aplicación Autofirm@. 

 

 

           3.2. Inicio de la solicitud 

La solicitud deberá ser cumplimentada y firmada por cualquiera de las siguientes personas, según 

corresponda: 

• El propio Ayuntamiento, como persona jurídica titular, siempre que disponga de certificado 

electrónico de persona jurídica. 

• El/la alcalde/sa o presidente/a de la corporación, en su condición de representante legal. 

• Un/a concejal/a de la corporación con competencia suficiente, debidamente acreditada. 

• Una persona funcionaria de la corporación que haya sido válidamente apoderada o 

delegada para realizar la operación, siempre que sea también la persona firmante. 

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-colectivo-urbano
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-colectivo-urbano
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-colectivo-urbano
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Para iniciar el proceso, haga clic en “Alta solicitud” con el fin de crear una nueva solicitud asociada a 

la convocatoria de subvenciones. 

 

Seleccione en el desplegable la convocatoria con código DGEMEL2026, correspondiente a las 

subvenciones a las entidades locales por servicios de transporte colectivo urbano, y pulse 

“Siguiente”. 

Seleccione la convocatoria con código: DGEMEL2026 de subvenciones a las entidades locales por 

servicios de transporte colectivo urbano en el desplegable y pulse siguiente. 

 

 

En las siguientes pantallas se mostrarán diversos puestos de representación cuyos datos deberán 

cumplimentarse. No todos los puestos son obligatorios, por lo que únicamente deberán completarse 

aquellos imprescindibles, que se detallan a continuación: 

1. Solicitante 

Solicitante será la persona física o jurídica interesada en solicitar la Subvención a Entidades Locales 

por Servicios de Transporte Colectivo Urbano, y podrá corresponder a alguna de las siguientes 

figuras: 

• Persona jurídica del Ayuntamiento. 
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• Persona física del/de la alcalde/sa o presidente/a. 

• Persona física del/de la concejal/a. 

• Persona física de un/a funcionario/a o persona delegada. 

2. Beneficiario 

Este puesto deberá corresponder siempre al propio Ayuntamiento. 

IMPORTANTE: 

En este apartado únicamente podrán seleccionarse aquellos Ayuntamientos que cumplan los 

requisitos establecidos en el apartado Dos de la Disposición Adicional 84ª de la Ley 31/2022, de 23 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (prorrogados para 2026). 

La selección realizada en este paso determinará que, en fases posteriores, solo puedan 

cumplimentarse los datos correspondientes a los criterios medioambientales aplicables a 

municipios clasificados como Gran Población o No Gran Población, según el Ayuntamiento 

seleccionado. 

3. Destinatario 

Con carácter general, este puesto deberá dejarse en blanco. Pulse “Siguiente” para continuar. 

4. A Notificar 

En este puesto deberán indicarse los datos de la persona que recibirá las notificaciones del 

procedimiento. 

IMPORTANTE: 

Debe revisarse con especial atención el campo de correo electrónico, ya que todas las notificaciones 

del procedimiento estarán vinculadas al mismo. Es imprescindible consignar una dirección de correo 

electrónico válida, operativa y correctamente escrita. 

Si no se indica un correo electrónico válido, no será posible recibir notificaciones.  

Las notificaciones se remitirán tanto a la figura de Solicitante como a la de A Notificar. 

5. Contacto 

Con carácter general, este puesto deberá contener los mismos datos que el apartado “A Notificar”. 

6. Representante 

Con independencia de los datos consignados en los puestos de Solicitante o Beneficiario, el puesto 

de Representante deberá incluir obligatoriamente los datos del/de la alcalde/sa o presidente/a del 

Ayuntamiento. 

Para cumplimentar este puesto, será necesario habilitarlo mediante la opción “Informar Datos”. 
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En cada uno de los puestos deberá cumplimentarse, al menos, la información correspondiente a los 

campos marcados con un asterisco (*).  

Una vez cumplimentado el primer puesto, la aplicación permite copiar los datos de un puesto 

anterior en los siguientes, siempre que sean idénticos, con el fin de facilitar la tramitación. 

El puesto de Solicitante incluye, en su parte inferior, una casilla que permite desplegar los datos 

bancarios. No deberán indicarse datos bancarios en la solicitud. 

 

En el segundo puesto, “Beneficiario”, seleccione en primer lugar la provincia correspondiente en el 

desplegable “Provincias” y, a continuación, el municipio que proceda. 
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Presentador será la persona física o jurídica que accede a la aplicación mediante su certificado 

electrónico para cumplimentar la solicitud. 

• Si el acceso se realiza con un certificado de persona jurídica, el presentador será la propia 

persona jurídica del Ayuntamiento. 

• Si el acceso se efectúa con el certificado del/de la alcalde/sa, presidente/a o concejal/a, el 

presentador será la persona física correspondiente. 

• Si el acceso se realiza mediante el certificado de una persona funcionaria o delegada, el 

presentador será dicha persona física. 

En consecuencia, el presentador es siempre la persona física o jurídica que ha accedido a la 

aplicación y está realizando la cumplimentación de la solicitud. 

IMPORTANTE: La firma final de la solicitud del proceso deberá realizarse con uno de los certificados 

electrónicos siguientes (que puede coincidir, o no, con el certificado del presentador): 

- Certificado electrónico de la persona jurídica del Ayuntamiento. 

- Certificado electrónico de persona física del/la alcalde/sa o presidente/a de la 

corporación. 

- Certificado electrónico de persona física de un/a concejal/a o una persona funcionaria 

pública de la corporación que haya sido válidamente apoderado o delegado para realizar 

la operación. En este caso en el apartado de documentación se deberá presentar el 

documento de Acreditación de la Representación. 

Para tener competencia como firmante de la solicitud, será necesario disponer de un 

apoderamiento Apud Acta, que podrá formalizarse de alguna de las siguientes formas: 

• Mediante acuerdo del/de la alcalde/sa, quien ostenta la representación legal originaria, con 

fe del/de la secretario/a municipal, mediante cofirma. 

• Mediante la inscripción del apoderamiento otorgado por el/la alcalde/sa a favor del/de la 

funcionario/a en el Registro Electrónico de Apoderamientos (REA). 

Asimismo, la competencia para firmar podrá venir ya otorgada a través de alguno de los siguientes 

mecanismos: 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno. 

• Delegación de competencias prevista en las Ordenanzas municipales vigentes. 

Una vez cumplimentados los datos correspondientes, al menos, a todos los puestos aplicables a su 

caso, verifique que la información consignada es correcta y, a continuación, haga clic para dar de alta 

el borrador. 
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A partir de este punto, se mostrarán diversas pestañas que deberán ser cumplimentadas con la 

información o documentación correspondiente. 

Cuando una pestaña muestre un triángulo de alerta, ello indicará que existe alguna actuación 

pendiente en dicho apartado, siendo obligatorio subsanarla para poder continuar con la tramitación. 

Si la pestaña presenta un icono de validación (“tick”), el apartado podrá considerarse correctamente 

cumplimentado. No obstante, ello no garantiza por sí mismo la suficiencia de la información, ya que, 

aunque determinados campos no estén marcados como obligatorios, puede resultar necesario 

cumplimentarlos en función de las circunstancias específicas de la solicitud. 

 

3.3. Datos específicos 

Se deberán cumplimentar los datos específicos en función del tipo de gestión de la línea de 

transporte colectivo urbano correspondiente. 

 



   
 

9 
 

 

3.3.1 Tipo de gestión 

Deberá seleccionarse obligatoriamente una de las opciones disponibles en el desplegable, en 

función de la modalidad de gestión de la línea de transporte colectivo urbano: 

• Gestión directa: cuando la gestión del servicio se realice exclusivamente por la propia entidad 

local o por un organismo autónomo dependiente de la misma. 

• Gestión indirecta: cuando la gestión del servicio se lleve a cabo a través de una sociedad 

mercantil municipal, o bien por empresas o particulares que presten el servicio en régimen 

de concesión u otra modalidad de gestión indirecta. 

• Gestión directa e indirecta: cuando la gestión del servicio combine ambas modalidades 

  

3.3.2 Datos generales del sistema de transporte 

Deberán cumplimentarse todos los campos indicados a continuación: 

• Longitud de la red (ida), en kilómetros: En el caso de trayectos circulares, deberá consignarse 

la mitad de la longitud total. No se indicarán los kilómetros recorridos. 

Cuando existan varias entidades en gestión directa o gestión indirecta, deberá consignarse 

la suma de los datos correspondientes a todas ellas. 
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• Número total de viajeros en el año 2025: Se incluirá el total de personas usuarias 

transportadas, considerando billetes sencillos, bonobuses o títulos equivalentes, así como 

los títulos de transporte gratuitos. 

• Plazas ofertadas en el año 2025: Deberán calcularse teniendo en cuenta el número de 

autobuses y trayectos realizados, computando tanto las plazas con asiento como las plazas 

para viajeros de pie.  

• En caso de coexistir varias entidades de gestión directa o gestión indirecta, se indicará la 

suma total de todas ellas. 

• Recaudación total del año 2025 (sin IVA): Se consignará la recaudación total anual sin IVA. 

Cuando existan varias entidades de gestión directa o gestión indirecta, deberá indicarse el 

importe agregado correspondiente a todas ellas. 

 

 

3.3.3 Gestión directa 

(A cumplimentar exclusivamente por las entidades locales solicitantes que dispongan de un sistema 

de transporte en régimen de gestión directa) 

Cuando el servicio se preste en régimen de gestión directa, ya sea por la propia entidad local o por 

un organismo autónomo dependiente, deberán consignarse los datos detallados de las partidas de 

ingresos y gastos imputables al servicio de transporte correspondientes al ejercicio 2025. 

Estos datos deberán coincidir exactamente con los que figuren en el documento PDF “6. Resumen 

de explotación GD-2026-”, debidamente firmado, que deberá adjuntarse en el apartado de 

documentación. 

La información económica se consignará: 

• Utilizando el signo positivo o negativo que corresponda (+ / −). 

• El separadore de miles es automático. 
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• Con coma como separador decimal. 

Ejemplo: 

-11.223,53 (menos once mil doscientos veintitrés con cincuenta y tres). 

 

 

 

3.3.4 Gestión indirecta 

(A cumplimentar exclusivamente por las entidades locales solicitantes que dispongan de un sistema 

de transporte en régimen de gestión indirecta) 

Cuando el servicio se preste mediante gestión indirecta, ya sea a través de una sociedad mercantil 

municipal o mediante cualquier otra modalidad de gestión indirecta con una o varias entidades 

prestadoras del servicio, deberán consignarse las partidas de ingresos y gastos del servicio de 

transporte correspondientes al ejercicio 2025. 

Los datos que se introduzcan en la plataforma deberán corresponder a la suma de los importes de 

todas las empresas que presten el servicio bajo esta modalidad. 

Esta información deberá coincidir plenamente con la recogida en el documento PDF “7. Resumen de 

explotación GI-2026-”, debidamente firmado, que deberá adjuntarse en el apartado de 

documentación. 

La información económica se consignará: 

• Utilizando el signo positivo o negativo que corresponda (+ / −). 
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• El separadore de miles es automático. 

• Con coma como separador decimal. 

Ejemplo: 

-11.223,53 (menos once mil doscientos veintitrés con cincuenta y tres). 

 

 

Nota 1: En cada apartado podrá consultarse la descripción del dato correspondiente haciendo clic 

en el icono de ayuda. 

Nota 2: En el caso de que el servicio del municipio se preste en ambas modalidades de gestión, 

directa e indirecta, deberán cumplimentarse los dos desplegables correspondientes: “Gestión 

Directa” y “Gestión Indirecta”. 

Una vez introducidos los datos, pulse “Guardar” en la parte superior de la pantalla. 
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3.4. Proyectos 

Seleccione la opción “Añadir” para crear un nuevo proyecto.  

Solo deberá crearse un único proyecto. 

 

Consigne los siguientes datos: 

• Línea: deberá indicarse la que corresponda, en función de si el servicio se presta en régimen 

de gestión directa, indirecta o mixta (directa e indirecta). 

• Tipo de proyecto: la aplicación determinará automáticamente si el municipio tiene la 

condición de Gran Población o No Gran Población. Verifique que la opción seleccionada sea 

la correcta. En caso de que no sea correcto, comuníquelo a la dirección de correo electrónico: 

ayudaslocales.dgem@transportes.gob.es  

• Título: deberá consignarse el nombre del municipio. 

No deberá cumplimentarse ningún otro campo. 

A continuación, pulse “Guardar”.  

mailto:ayudaslocales.dgem@transportes.gob.es
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Una vez guardados los datos, se abrirá una nueva ventana con dos apartados: “Datos generales” y 

“Datos específicos”. 

El apartado de Datos generales corresponde a la información que acaba de cumplimentar. Acceda 

directamente a “Datos específicos” y proceda a introducir los datos necesarios para la evaluación de 

los criterios medioambientales, a efectos del cálculo de la valoración prevista en el apartado Tres.C 

de la disposición adicional 84.ª de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 

(prorrogados para 2026). 

Los datos consignados en este apartado deberán coincidir exactamente con los que figuren en el 

documento PDF “4. Cumplimiento criterios ambientales-2026-”, que deberá adjuntarse 

posteriormente en la pestaña de documentación. 

 

Pulse “Guardar” y, a continuación, “Cerrar”. En este momento, las pestañas Datos básicos, Datos 

específicos y Proyectos deberían mostrarse con el símbolo de validación correspondiente. 
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3.5. Documentación. 

Acceda al apartado “Documentación” de la solicitud y adjunte los documentos que correspondan, 

siguiendo los pasos indicados por la aplicación. Todos los documentos son obligatorios; la falta de 

alguno de ellos supondrá que la solicitud quede incompleta. 

La aplicación identificará automáticamente si, en los apartados anteriores, se ha indicado que el 

sistema de transporte del municipio se gestiona en régimen directo, indirecto o mixto, y solicitará la 

documentación específica exigida en cada caso. 

Todos los documentos firmados que acompañen a la solicitud deberán presentarse como 

documentos electrónicos, copias auténticas o copias cuya autenticidad pueda verificarse mediante 

código seguro de verificación (CSV).  

Los documentos originales firmados en papel deberán ser cotejados mediante compulsa electrónica, 

realizada por el/la secretario/a municipal o por personal funcionario habilitado. 

3.5.1 Documentación de convocatoria 

Este apartado deberá cumplimentarse por cualquier tipo de solicitante y está compuesto por los 

siguientes documentos: 

 

En aquellos documentos para los que la aplicación permita la descarga de un modelo, deberá 

cumplimentarse y firmarse el modelo normalizado correspondiente.  

En el resto de los casos, el formato del documento será libre, siempre que contenga la información 

exigida. 

Para adjuntar el modelo debidamente cumplimentado y firmado, deberá pulsarse el botón 

correspondiente de adjuntar documento. 
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3.5.2 Documentación por tipo de línea 

En función del régimen de gestión de los servicios de transporte del Ayuntamiento consignado en el 

proyecto, la aplicación solicitará la documentación correspondiente a gestión directa, gestión indirecta 

o gestión mixta (directa e indirecta). 

En cada apartado podrán adjuntarse tantos documentos como sean necesarios. 
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Una vez adjuntada toda la documentación requerida, la pestaña “Documentación” aparecerá 

marcada con el símbolo de validación, indicando que el apartado ha sido correctamente 

cumplimentado. 

3.6. Presentar Solicitud 

Revise detenidamente todos los datos consignados en la plataforma, así como la documentación 

adjunta, y, una vez comprobada su corrección, haga clic en “Presentar solicitud”. 

 

Si está conforme y considera que los datos y la documentación aportados en la solicitud son 

correctos, pulse “Aceptar”. 
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Pulse “Siguiente” para generar el documento DATOS SOLICITUD, descargue el Documento y 

compruebe todos los datos que ha introducido. Vuelva a la aplicación, cancele la presentación y 

modifique los datos o la documentación si es preciso, antes de realizar la firma y envío de su solicitud 

para evitar tener que realizar subsanaciones posteriores. 

 

Guarde el resumen de los datos cumplimentados en la solicitud electrónica para cualquier consulta 

o incidencia relacionada con su expediente, cuyo estado podrá comprobar en todo momento hasta 

que se dicte la resolución de otorgamiento. 

Finalmente, si todo es correcto y está conforme, pulse “Siguiente” para firmar y presentar la 

solicitud por vía telemática. 
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Abra la aplicación Autofirm@ y proceda a la firma electrónica de la solicitud. 

 

 

Se recuerda que la firma electrónica de la solicitud deberá realizarse utilizando uno de los siguientes 

certificados electrónicos: 

• Certificado electrónico de persona jurídica del Ayuntamiento. 

• Certificado electrónico de persona física del/de la alcalde/sa o presidente/a de la 

corporación. 

• Certificado electrónico de persona física de una persona funcionaria pública de la 

corporación, siempre que haya sido válidamente apoderada o delegada para realizar la 

operación. 

En este último caso, deberá haberse adjuntado previamente en el apartado de 

Documentación el correspondiente documento de Acreditación de la Representación. 

3.7. Descarga de justificante de registro 

Puede descargar los datos de la solicitud y el justificante de registro desde la pestaña 

“Documentación de presentación”, disponible dentro del apartado “Documentación”: 

 

 

4. ANEXADO DE DOCUMENTOS A INICIATIVA DEL INTERESADO DESPUÉS DE 

PRESENTADA LA SOLICITUD. 
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En caso de que resulte necesario aportar documentación adicional una vez presentada la solicitud, 

podrá acceder a la pestaña “Documentación de tramitación” y seleccionar la opción “Adjuntar 

documento a iniciativa del interesado”. 

  

 

5. CONSULTA DEL ESTADO DE SU SOLICITUD. 

Acceda al apartado de Subvenciones a las entidades locales por servicios de transporte colectivo 

urbano de la Sede Electrónica a través del siguiente enlace: 

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-

subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-

colectivo-urbano 

A continuación, haga clic en el icono del recuadro “Consulta del estado”. 

 

Tras autenticarse a través de la Plataforma Cl@ve, será redirigido nuevamente a la Sede Electrónica 

del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, donde podrá visualizar la relación de trámites 

que tiene abiertos. 

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-colectivo-urbano
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-colectivo-urbano
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible/subvenciones-entidades-locales-servicios-transporte-colectivo-urbano
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Seleccionando el correspondiente a su solicitud, podrá consultar el estado de tramitación de la 

misma.

 


